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Impugnación de auto. Verbal Suamario de Dorismel Perez Moreno contra
BBWA Seguros de vida Colombia. Notificado por estado el dia 4 de octubre
de 2021

Jue 07/10/2021 10:41

Buenos Días, Juzgado 19 Civil Municipal de Pequeñas Causa de Barranquilla. Adjunto
Impugnación de auto dentro del proceso de la referencia. Verbal Sumario de Dorismel Pérez
Moreno contra BBWA Seguros Colombia, radicación 2020-00113-00, no�ficado por auto del 4
de octubrte del 2021.
A�e. 
Carlos Alberto Escolar Cure. 

C
carlos alberto escolar cure <carlos-
escolar@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 19 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
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Barranquilla, 7 de octubre del año 2021. 

Señor  

Dr. Jorge Luis Martínez Acosta. 

Juez Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

E.S.D        

Ref.: Verbal Sumario de Dorismel Pérez Moreno contra BBWA Seguros de Vida 

Colombia S.A. 

Rad.: 080014189019-2020-00113-00 

 

Carlos Alberto Escolar Cure, apoderado del demandante, respetuosamente me 

dirijo a usted para presentar una impugnación poniéndole de manifiesto los 

siguientes hechos procesales:  

1.- En auto de fecha 1 de octubre del corriente año 2021, notificado por estado el 

día 4 de octubre del corriente año 2021, de conformidad con el CGP, en el artículo 

392, Tramite del proceso Verbal Sumario, se decretaron las pruebas pedidas por 

las partes.  

En cuanto a las documentales se tuvo en cuenta las aportadas tanto en la 

demanda como en la contestación, pero se reservó para la audiencia las que 

tendrá en cuenta para la decisión final.  

Seguidamente decretó los interrogatorios de parte a ambas partes. 

Y por último decreto la práctica de los testimonios solicitados por la parte 

demandante. 

2.- Este apoderado solicitó con la demanda la práctica de prueba pericial sobre el 

documento póliza de seguros No. 01100 de fecha 5 de agosto de 2014 suscrita 

por la señora asegurada Ana Graciela Moreno de Pérez, que en paz descanse, 

para que por medio de dictamen grafológico se verifique si la póliza fue, o no 

llenada por la asegurada y difunta señora.   

Como es sabido por usted, como operador judicial, la practica forense nos indica 

que para la práctica de pruebas grafológicas lo idóneo es el original del documento 

a ser sometido al dictamen.     

Por lo tanto, solicité en el acápite de pruebas documentales, que se ordenara a la 

demandada Aseguradora que aportara el original de la mencionada póliza 01100; 

para que obre como prueba y para la práctica de la prueba grafológica.  

3.- Con todo respeto; en el mencionado auto se vislumbra que usted poca 

importancia le ha dado a la solicitud de la prueba grafológica. Cuando seria esta, 



quizá la prueba que aportaría más luces acerca de cómo se realizó el mencionado 

documento. Pero, considero, que esta poca importancia ha conllevado a varios 

desacatos a la ley, así:  

Primero, su señoría, usted, en vez de ordenar a la demandada que aporte el 

original de la póliza, ha seguido permitiendo que esta aporte una fotocopia, por 

cierto bastante ilegible, cuando ordena a la aseguradora demandada que: “…que 

aporte una copia de mejor calidad (mas legible)…”. 

Segundo.- Tampoco ordena la prueba grafológica, sino que dice que ésta la 

decidirá en la audiencia. Considero que una fotocopia no es lo idóneo, como lo es 

el original para decidir si se ordena o no una prueba grafológica.   

Remitiéndonos a la ley tenemos en el CGP, Proceso Verbal Sumario, articulo 391, 
Demanda y contestación, que ordena que: “… Con la contestación (de la 
demanda) deberán aportarse los documentos que se encuentren en poder del 
demandado…”. Sin embargo la demandada no aportó el original de la póliza que 
tiene en su poder sino la fotocopia ilegible: y su señoría, en el auto mencionado 
tampoco se lo ordenó. En el artículo 392 Trámite. Sigue diciendo: “…...En el 
mismo auto en el que el juez cite a la audiencia decretará las pruebas pedidas por 
las partes y las que de oficio considere. ….”. Sin embargo usted no decretó en 
dicho auto la prueba grafológica pedida por esta parte demandante. Siendo una 
prueba útil para el esclarecimiento de los hechos alegados en la demanda.       
En el Titulo de pruebas del CGP, articulo 245, aportación de documentos. Dice: 
“Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su 
poder, salvo causa justificada.”. La demandada tiene que tener en su poder el 
original de la póliza, sin embargo no lo ha aportado, a pesar del requerimiento de 
autoridades como el Juzgado Tercero penal Municipal de Barranquilla en incidente 
de desacato, adjunto en el expediente de esta demanda.  
 
4.- Con todo, analizando la causal Quinta de nulidad que trae el artículo 133 del 

CGP, considero que en este proceso no se han configurado vicios que configuren 

nulidades, pues no se ha omitido la oportunidad para decretar pruebas, como se 

evidencia en la providencia que nos ocupa. Pero si se ha dejado de decretar una 

prueba, que a la vista salta que es de mucha utilidad para aportar claridad sobre 

los hechos de la demanda. Por lo tanto considero que sí se ha configurado una 

gran irregularidad al estar permitiendo que la demandada siga aportando una 

fotocopia ilegible de la póliza, y no se le ordenarle que aporte el original para la 

práctica de la prueba grafológica.   

5.- Por lo tanto de conformidad con el Parágrafo del artículo 133 del CGP, me 

permito impugnar oportunamente por los mecanismos que este código establece 

las irregularidades descritas en este memorial, así: 

Solicito al señor juez, dentro del término legal, Reponer la providencia de fecha 1 

de octubre del año 2021, notificada por estado el día 4 de octubre de 2021, dentro 

de este proceso, dentro de la cual se decretaron pruebas, dejándose de decretar 



una prueba pedida. En el sentido de Decretar la prueba grafológica sobre la póliza 

No. O1100, que encabeza diciendo SOLICITUD/CERTIFICADO INDIVIDUAL 

SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES de fecha 05 de agosto de 2014, suscrita 

por la señora Ana Graciela Moreno de Pérez, (QEPD).  Prueba esta solicitada 

desde un principio en la demanda. Para lo cual solicito se requerirse a la 

demandada para que aporte el original que tiene en su poder, tal cual como se 

solicitó desde un principio en la demanda y como lo ordena la ley.  

Del señor juez,  

 

Carlos Alberto Escolar Cure 
C.C. 8.715.179 
T.P. 101.396 C.S de la J.  
 

                   

          

      

 

               

   

 
















